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Expediente No 20.1761 17.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución CD No 732118 del
Consejo D¡rect¡vo de la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, med¡ante la cual tramita
llamado a Concurso Públ¡co de Antecedentes y prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo
de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Dedicación Simple, asignatura DIETETICA con
extensión de funciones a la cátedra NUTRICIÓN, carrera de Enfermería - Sede Regional
Tartagal en Trans¡ción a Facultad, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 127-130 obra Dictamen del Jurado, en el que, luego de llevar a cabo el análisis
y la valoración de los antecedentes, Ia entrev¡sta personaly la clase oraly pública del postulante
aceptado por Resolución D No 044/18, aconseja por unanimidad declarar desierto el mismo.

Que, en virtud de ello, el Consejo Directivo de la menc¡onada Facultad, mediante
Resoluc¡ón No CD No 732-18, aprueba el dictamen unánime del Jurado y sol¡cita al Consejo
Superior declarar desierto el refer¡do concurso.

Que el presente caso se enmarca en lo d¡spuesto por el Artículo 53, inc. d) del
Reglamento de Concursos vigente, aprobado por Resolución 350/87 y modificatorias.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y
Disciplina, med¡ante Despacho No 23212023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 11o Sesión Ordinaria del 0l de setiembre de 2023)

RESUELVE:

ARTíCULO 1o.- Declarar desierto el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de
Oposición para cubr¡r un (1) cargo de Profesor Regular, Categoría Adjunto, Ded¡cac¡ón S¡mple,
asignatura DIETETICA con extensión de funciones a la cátedra NUTRICIÓN, carrera de
Enfermería- Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad.

ARTfCULO 2o.- Comuníquese con copia a: Sede Regional Tartagal en Transición a Facultad y

UNSa.


